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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A B V B R T B R C 1 A OFICIAL 

Luego quo loañrea. Alcaldoa y Secretarios reci-
bíin It̂ ri iiúmsroa del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üjo un ejemplar en el si
tio ds costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del tiiimero siguiente. 

Los Hecreturios cuidarán de conuervar los BOLE-
TiNus coleccionados ordenadamente pant su cncua-
di-.rnaeiou que deberá Teriílcarse cada ano. 

SE PÜBMCA LOS LUNES MIÉRCULgS Y VIBSSES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céatmos di peseta. 

A D V E R T E S G M E Í H T O f U A L 

Las disposiciones délas Autoridades, oscepto !«« 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimr.ne de lae 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. -

(Oltccta i M di* 2!) lie Mnvzo) 

H&itmm 6EI CfllSEJO HE MISISTIWS. 

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
cont inúan siu novedad en sn im
portante saluii. 

(iüDlKIÍNO DI! PKOVIKCIA. 

CEMENTERIOS. j 

Circular. | 

A fin de resolver las dudas y di- j 
ficnltades cine en algunos Ayunta- ¡ 
mientes lia ofrecido el cumplimien- { 
to do la iMrealar de este Gobierno I 
de 21 de Didembro de 188'1, inserta 1 
en el BOLETÍN de 24 del mismo mes, 
sobre oemouterios; he acordado 
dictar las prevenciones siguientes: 

1. " La clausura y reforma de los 
cementerios citados en la expresa
da circular, se verificarfin necesa
riamente, sin escusa ni protesto de 
ninguii género. 

2. " No es obligatoria la cons
trucción en cada término munici
pal de tantos cementerios, como 
sean los que se cierren, bastando la 
de uno con la capacidad suficiente 
en el punto que se considere más 
convenicnto para la comodidad do 
todo el vecindario. 

:¡.° Los Ayuntamientos podrán 
utilizar para este objeto la presta
ción personal, el concurso do las 
Juntas administrativas y los demás 
recursos autorizados por las leyes. 

4." Pava la clausura, reforma y 
construcción de los cementerios se 
concede, un plazo de 00 dias, antes 
de trascurrir el cual, los Sres. A l 
caldes participarán á mi autoridad 
el cumplimiento de este servicio, 

salvo que la importancia demostra
da de la obra, demande mayor tiem
po para su terminación. 

Confio en que los Ayuntamientos 
persuadidos de la necesidad de re
gularizar deBuitivamente el servi
cio do cementerios, s e g ú n exijen la 
salubridad y cultura de los pueblos, 
desplegarán á este fin la mayor ac
tividad y celo, sin dar lugar al em
pleo de medida de rigor, que en 
otro caso me veré obligado á adop- | 
fár . 

León 28 de Marzo de 1885. 

El Oobovnailor. 
IBelUnrio de In Cnrcovn. 

cuanto á'estos alcancen ú cubrirlas. 
León 27 de Marzo de 1885. 

El Gobrsoador. 
Belisario fie In Cürcova. 

PRESUPUESTOS. 

En circular inserta en el BOLETÍN ! 
OI'ICIAI. núm. 103 correspondiente i 
al dia 25 de Febrero últ imo, so re- j 
cuerda á los Ayuntamientos la obli- ! 
gacion que les impone el art. 150 
de la ley municipal, do comunicar i 
sus presupuestos al solo efecto do 
corregir las estralimitaciones lega- i 
les si las hubiere. i 

Muy pocos son los que han cu ín - ! 
plido este servicio remitiendo á esto ¡ 
Gobierno los correspondientes al 
ejercicio de 1885 á 86, en su conso- | 
cuencia he dispuesto prevenir á los ¡ 
Sres. Alcaldes que de no presentar- J 
los en el improrrogable término de | 

• 15 dias, les exigiré la multa de 100 
pesetas con la que desdo luego que
dan conminados, advirtióndoles al 
propio tiempo que para el pago de 
las obligaciones de 1." enseñanza 
no pueden hacerse uso s e g ú n la ley 
de 30 de Julio do 1883, do otros re
cursos que los recargos autorizados 
sobre las contribuciones directas en 

(Gaceta del dia 0 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

En los autos y expediente do 
competencia promovida entro la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza y el Gobernador de 
aquella provincia, de los cuales 
resulta. 

Que la Guardia civil del puesto 
de Zuera denunció ante el Ingenie
ro de Montes, Jefe del distrito, el 
hecho de haber encontrado á Ma
tías Blas con una carretada de cua
tro foreales de romero sustraídos de 
los montes del expresado Zuera y 
término de Puilatos. 

Que instruido expediente guber
nativo, en el cual fueron tasados 
los cuatro foreales de leña sustraí
dos en 0 pesetas y en 11 el daño 
causado, fué remitido por el Gober
nador al Juez de primera instancia 
del Pilar de Zaragoza, que se inhi
bió en favor do la Autoridad admi
nistrativa; y revocado ese auto por 
la Audiencia continuó practicando 
las doligencias del sumario, que 
una vez terminado, fué elevado á la 
Sala do lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza, que desestimó la de
clinatoria propuesta por el Ministe
rio fiscal; y después de haberse pre
sentado el escrito de calificación, 
con el cual so confirmó la defensa 
del procesado, considerando inne
cesaria la continuación del juicio, 
el Gobernador de la provincia riqui-
rió do inhibición á la Sala; y trami
tado el incidente se declaró por Real 
órden de 14 de Junio de 188-f no 

haber lugar á decidir la competen
cia mientras no fuera promovida y 
sustanciada en forma: 

Que en vi sta do esa Real órden 
la Sala acordó la continuación de 
procedimiento; y después de mani -
testar Matías Blas Bosque que rati
ficaba lo expuesto á su nombre en 
el escrito de defensa, el Gobernador 
de Zaragoza riquirió de inhibición 
á la Sala, fundándose en que el he
cho de que se trata corresponde al 
conocimiento de la Administración 
por no exceder de 20 pesetas el da
ño causado; en que el hecho de ta
lar y sustraer ramaje de árboles on 
heredad ajena es falta y no delito, 
cuando el valor del daño no pasa de 
10 pesetas, en que es también falta 
la sustracción de leñas en terreno 
particular si el valor de lo sustraído 
no os superior al do 20 pesetas; on 
que si bien los hechos de que se tva -
ta tuvieron lugar en monte público, 
no han de ser sus autores de peor 
condición que lo serían si hubieran 
delinquido en propiedad particular. 
El Gobernador citaba la regla pri
mera del artículo 120 del reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, la regla 
3.° del art. 40 del Real decreto de S 
do Mayo de 1884 y dos sentencias 
del Tribunal Supremo. 

Que tramitado el incidente, la 
Sala sostuvo su jurisdicción alegan
do que las sustracciones ds leña en 
los montes públicos constituyen 
siempre un delito penado con arre
glo á las Ordenanzas, á diferencia de 
las ejecutadas en propiedad particu
lar que pueden ser una falta confor
me con la jurisprudencia estableci
da porel Tribunal Supremo; que aun 
en el supuesto que fuera aplicable 
al caso el Real decreto de 8 de -Ma
yo dictudo con posterioridad á In 
ejecución del hecho do que se trata, 
correspondería el conocimiento del 
asunto á los Tribunales, como en-



rrcspcmdia pov las disposiciones an
teriores vigentes en la materia. La 
Sala citaba varias sentencias del 
Tribunal Supremo, el art. 617 del 
Código penal, la regla 2." del arti
culo 121 del reglamento, de 17 de 
Mayo de 1865 y el párrafo segundo 
del art. 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 18S<4: 

Que el Gobernador, do acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando do 
lo expuesto el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 121 (caso 3.°) del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, 
s e g ú n el cual «cuando la infracción 
de un precepto de la ley, do este 
reglamento y de las Ordenanzas 
que tonga una penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código, se abs • 
tendrán los Gobernadores de cono
cer de la infracción y reservarán su 
castigo á los Tribunales:» 

Visto el art. 4." del Real decreto 
<\p 8 de Mayo del aiío próximo pa
sado, que dispone que el cortarse ó 
arrancarse árboles, leñas gruesas ó 
ramaje, cepas ú tocones será casti
gado con una multa igual al valor 
de los productos, decomisándose 
éstos . Además indemnizará los da
ños y perjuicios. Si los productos 
hubieran sido extraídos del monte 
con ánimo do lucrarse uutenderán 
los Tribunales ordinarios con arre
glo al Código penal; y 

Vista la regla 4.' del art. 40 del 
citado Real decreto, s e g ú n la cual 
«cuando la iufraccion de un pre
cepto de las leyes y disposiciones 
viu-eutes que tengan penalidad se
ñalada haya sido el medio de perpe
trar un delito definido en el Código 
penal, se reservará su castigo á los 
Trllniuales:» 

Visto el art. 1." do la ley de 17 
de Julio (lo 1876, rjue dice: «El pá
rrafo quinto del art. 531 del Código 
penal vigente se redactará en la for
ma siguiente. Quinto: Con arresto 
mayor en su grado mínimo y medio 
si no excediere de 10 pesetas, ó 
aunque exceda, siempre que no pa
se do 20 cuando el hurto consista 
fin semillas alimenticias, pastos ó 
leñas: E 

Visto ol art. 617 del Código pe
nal, que dispone que «los que cor
taron árboles en heredad ajena cau
sando daño que exceda deaO pesetas 
serán castigados con la malta del 
duplo al cuádruplo del daño causa
do, y si éste no consistiere en cor
tar árboles sino en talar ramaje ó 
leña, la multa so entenderá del tan
to al duplo del daño causado, si ol 
dañador comprendido cu este arti
culo sustrajere ó utilizare los frutos 
ú objetos del daño causado, y el va
lor de éste no excediera de 10 pese
tas ó 20 siendo de semillas alimen
ticias, frutos ó leñas sufrirá la pena 
(¡e cinco á quince di;is de arresto:» 

ruusiderando: 

1. ° Que el hecho que ha dado 
lugar á la formación de causa con
tra Matías Blas Bosque, no consiste 
únicamente en el daño causado en 
el monte de que se trata, sino en la 
sustracción de leña que el procesa
do verificó: 

2. ° Que en tal concepto, y toda 
vez que los actos sobre que versa el 
proceso pueden constituir un delito 
de los comprendidos en el Código 
penal, el conocimiento del asunto 
corresponde á los Tribunales de 
justicia, los cuales calificarán el he
cho, apreciarán las alegaciones que 
puede presentar el interesado en su 
defensa, y declararán en su caso si 
los actos ejecutados por el reo cons
tituyen una falta; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo ea decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 20 de Febrero 
de 1885.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, A n 
tonio Cánovas del Castillo. 

úl'IClNAS DE HACIENDA. 

DELECICIOXBEHAClEmt 
DE I.A PROVINCIA DE LEON. 

Ammcio. 

En la Gacela do Madrid fecha 19 
del actual página 830, se halla in
serto el ammcio que á la letra dice 
asi: 

«Dirección general de Rentas es
tancadas.—El dia 5 del próximo 
mes de Mayo, á la u n a y media de 
su tarde, tendrá lugar en esta Di 
rección general, con sujeción al 
pliego do condiciones y muestras 
que en la misma estarán de mani
fiesto todos los días no festivos, de 
once de la mañana á cuatro de la 
tarde, la primera subasta para con
tratar 79.000 resmas de papel blan
co de tina de primera clase y C6.000 
de segunda, y además las que sobre 
éstas puedan pedirse hasta un m á 
ximum de 16.000 resmas de primera 
clase y 12.000 de segunda para los 
años de 1886 y 1887 con destino á 
la Fábrica Nacional del Timbre. 

La subasta se divido en dos lotes, 
comprendiéndose en el primero el 
papel de la clase l ." y en el segun
do el de la clase 2.°, pudiendo ha
cerse posturas por cada uno indis
tintamente ó por ambos. 

Las proposiciones deberán estar 
estendidns en papel timbrado de la 
clase 11." y redactadas con arreglo 
al modelo inserto i continuación del 
referido pliego de condiciones, se
g ú n sea para uno ó ambos lote*, en 
concepto de que la cantidad que de
be constituirse ctimo depósitu pro
visional es la de 57.000 pesetas pa

ra el lote del papel de 1 .* clase y 
35.000 pesetas para el de 2.", en 
metálico ó su equivalente á los t i 
pos establecidos y en las clases de 
valores admisibles para"fianzas, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto , de 29 de Agosto de 1876 in
serto en la Baceta de Madrid de 1.° 
de Setiembre del mismo año y de
más disposiciones posteriores v i 
gentes.—Lo que se anuncia al p ú 
blico para su inteligencia. Madrid 
17 de Marzo de 1885.—El Director 
general, G. Vicuña.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

León 21 de Marzo de 1885.—José 
Ruiz Mora. 

ADMNISmClOX 
D E l 'KOPIEDADES É IMPUESTOS 

de 1» provincia lie Loo i i . 

Consumos. 

No habiéndose recibido en esta 
Administración orden alguna supe
rior, que justifique haber sufrido 
alteración los cupos definitivos de 
Consumos de los pueblos do esta 
provincia, desde que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL del 20 de Se
tiembre de 1882 núm. 33 y en el 
propio del 4 de Abril del 1884 n ú 
mero 122 y siendo llegada la época 
en que los Ayuntamiontosasociados 
con un número de contribuyentes 
igual al do Concejales deben acor
dar á pluralidad de votos los medios 
do hacer efectivos los correspon
dientes ú cada distrito municipal en 
el próximo venidero año económico 
do 1885-86 con arreglo á lo que de
termina ol art. 11 de la ley y el 210 
de la Instrucción para la admiuis-
traoioa y cobranza del Impuesto de 
31 de Diciembre de 1881; esta A d 
ministración llama la atención do 
los Ayuntamientos acerca del cum
plimiento de los citados preceptos, 
legales; y cu su consecuencia les 
previene: 

1. ° Que iumediatamente que so 
reciba el presento UOI.UTIN OFICIAL, 
se reúna el Ayuntamiento con sus 
asociados y se acuerde como so deja 
dicho, á pluralidad de votos, el me
dio ó medios do los que enumera el 
citado art. 210 con que se propon
gan cubrir su cupo do consumos cu 
1885-86. 

2. " (Jue adoptados que sean los 
medios, los lievuH desde luego á la 
ejeciu'ioi:, ja'.vo on el caso que el 
elegido l:i nea ol repartimiento ve
cinal, que no podrán llevarlo acabo, 

sin que previamente lo autorice es
ta Administración, con vista d é l a 
justificación que se dé por la Corpo
ración, de que ni los encabezamien
tos gremiales, ni los arriendos han 
ofrecido resultado en la localidad. 

3. " Que seael que fuero el medio 
adoptado, se remita inmediatamen
te á esta Administración una copia 
literal certificada del acuerdo, para 
que obre en la misma los efectos 
correspondientes. 

4. " Que tanto los encabezamien
tos parciales como los gremiales se 
sujeten á las prescripciones do los 
capítulos 22 y 23 de la instrucción, 
constituyendo los contratos que 
procedan. 

5. ° Que se tengan presentes pa
ra los arriendos á venta libre las 
prescripciones del capitulo 25 de la 
instrucción y para los á la exclusi
va, lo dispuesto en el vigente capi
tulo 26, debiendo en uno y otro ca
so asegurar convenientemente los 
contratos para que no ofrezcan des
pués dificultad para su aprobación. 

j 6.° Que lo mismo los conciertos 
, parciales y gremiales como los ar-
i riendos á venta libre y á la exclu-
! siva han de estar terminados para 
| el 1." de Mayo y remitidos á la A d -
| ministracion los expedientes origi-
j nales con una copia literal de los 
; mismos antes del dia 10 de dicho 
¡ mes. 

j 7.° Quo cuando so adoptase el 
j medio del repartimiento vecinal, 
I bien por el total importe del cu-
'• po, bien por el déficit que resulte 
. de los arriendos, para cuyo reparti-
| miento como queda dicho, se nuco-

sita la prúvin autorización de esta 
Administración, se luogun on cuen
ta además del art. 11 de la ley, las 
disposiciones del capitulo 27 de la 
instrucción y muy especialmente 
el art. 241, que con toda claridad 
fija ¡a forma distributiva de esto tri
buto y la manera que en sus clases 
y categoi'ias debe gravar á cada fa
milia, porque siendo ésta la base 
esencial de la derrama, del buen ó 
mal uso que sa haga de olla, de
pende ipie se irroguen ó no agravios 
á los contriliuyeni.es, y la Admink-
tracion hace una ospecialisima ro-
comendaciou á las Juntas repartido
ras y á los Ayuntamientos para que 
procedan en esta con la justilica-
ciou debida, de forma ipie nadie re
sulte perjudicado. 

8." Que se tenga también pie-
sonto al hacor o! repartimiento, v. 
aumento del 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas, que establece d 
art. 243 y las demás formalidades 
(]uo establccou los artículos si-
guieiiles.. 

0." Que ¡os repartimientos de 

http://contriliuyeni.es


beu quedar terminados para el 1 .* 
de Junio próximo venidero, previa 
su exposición al piíblico por t é r m i 
no de ocho días y remitidos con una 
copia literal, la lista cobr'atoria y 
los recibos talonarios correspondien
tes á esta Administración antes del 
dia 10 del expresado mes, á fin de, 
obtener la correspondiente aproba
ción, sin la cual carecerán de la no-
ceüaria sanción legal. 

10.° Los Ayuntamientos procu
rarán do una manera muy especial, 
que tanto los expedientes como los 
repartimientos y las copias do los 
mismos so presenten on esta Admi
nistración con los sellos y papel de 
reintegro correspondientes. 

Esta Administración recomienda 
i los Ayuntamientos muy eficaz
mente el pronto y exacto cumpli
miento de las anteriores provencio
nes y demás preceptos de la ley é 
Instrucción, á fin de evitar entor
pecimientos y de que se acuerdo la 
nulidad do los conciertos, de los 
arriendos ó de los repartimientos, 
si por falta á cualquiera de las pres
cripciones establecidas hubiera ne
cesidad de proceder á s u anulación, 
teniendo además presente que em
pezando el año económico el dia l ." 
de Julio es de necesidad que para 
ese dia estén celebrados y aproba
dos los conciertos y también las su
bastas, para que en el mismo en
tren en posesión de sus contratos y 
ú la recaudación de los derechos rio 
tariia los respectivos conccrttuitcs 
ó arrendatarios. 

León '27 do Marzo de 1885.—Ki-
vero. 

A Y U U T A M E N T O S . 

D. Joaquín Hodriguoz del Valle, 
Alcalde constitucional de León. 

Hago sabor: Qno por acuerdo del 
1.1.1. Ayuntamiento, se celebrará su
basta por pujas á la llana, con ar
reglo á lo dispuesto en el att. 17 del 
Real decreto de 4 do Enero do 1883 
para las subastas de obras públicas, 
el dia 26 dol próximo mes de Abril 
á las doce de su mañana on la Sa
la do sesiones de la Corporación, y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
paro adjudicar al autor de la propo
sición mas ventajosa, el suministro 
do Ü.JÜ metros superficiales do ado-
quin para la construcción do los 
empedrados de las vias públicas do 
esta capital. 

El tipo para la admisión do las 
proposiciones que se liarán con 
arreglo al siguiente modelo, i's el 
do (i.000 pesetas. 

Pava tomar parle on la subasta 
i'-e acotnpafiará coa ia céd'ila !>'.'r-
:JUIUÜ, documento que acredite la 

consignación en Depositaría de una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe de aquella. 

E l presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria municipal. 

León 25 de Marzo de 1885. 
— J . R. del Valle. 

Modelo de proposición. . 

D. N . N . vecino do.... enterado 
dol anuncio publicado con focha 
do... y de las condiciones que se 
exijen para la adjudicación de las 
obras de suministro de 250 metros 
superficiales de adoquin so compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con extric-
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la canti
dad de.... 

1885.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que A 
continuación se expresan, en la rec
tificación dol amillaramionto que ha 
de servir de base para la derrama do 
la contribución territorial del año 
económico de 1885 á 86, los contri- | 
buyentes por este concepto, presen- I 
taran relacionesjuradasonlas Secre- J 
tarías de los mismos de cualquiera • 
alteración que hayan sufrido, on el j 
término de quince dias pasados los ! 
cuales no serán oidos: ! 

Santas Martas 
Valdefuentcs del Páramo ¡ 
Cacabelos | 
Villadangos ¡ 
Cimanes de la Vega I 

JUZGA.DOS. ! 

D. Juan Bros y Cauolla, Juez de 
instrucción do osla Ciudad y su 
partido. 

Por el presento edicto que se in
sertará en el BOLETÍN OI'IUI.VI. do es
ta provincia cito, llamo y emplazo 
á Maria Zapico Sierra, de 36 años 
de edad, viuda y vecina do esta 
ciudad, hoy de paradero ignorado; 
para que dentro del término do 12 
dias á contar desde ol siguiente aj 
on que tenga lugar dicha inserción 
comparezca en ia sala audiencia do 
esto Tribunal sita on la Cárcel dol 
partido, á la plazuela de Puerta-
Castillo, con objeto do ampliarla la 
declaracioi! "prestada y practicar 
otras diiig'eiicias ou causa criminal 
que estoy siguiendo contra Catalma 
Villa García, de esta vecindad so
bre estafa ó retención de efectos do 
la pertoucueiu do. aquella, aperci
biéndola que de no presentarse, la 
parará ol perjuicio v. que hubiere 
RS">r. 

ftedo en L. /i . ü 21 á : H K Z » «te 

en ol término do diez dias, á contar 
desde la inserción de ia presente on 

] la Gacela, de Madrid y BOLKTIN OFI -
CIAL de esta provincia, so personen 
el Alonso, Tomás y Rafael on este 

; Juzgado, para declarar como testi-
i gos, en causa que en el mismo 
' pende contra D. Gerónimo Cereco-
j do y otros vecinos de Chano, por 
! lesiones á varios vecinos de Peran-
¡ zanes y desacato á la autoridad; y 
| on el do sesenta dias, con el expues-
¡ to objeto, al Aquiles García que se 
j dice hallarse on Ultramar; aperci-
| biéndoles de que, do no verificarlo, 

les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

¡ Dada en Vülafranca á 23 de Mar-
; ¿o do 1885. — Pedro Encinas.— 
[ D. S. O., Francisco Agus t ín Bálgo-
I ma. 

¡ ANUNCIOS OFICIALES, 

i DlliliCCIOX GliNEUAL 

! DE SANIDAD MILITAR. 

D. Nicasio Diaz Maroto, Juez de 
primera instancia accidental de 
Villafranca del Bierzo y su par
tido. 

Por ol presento tercero y últ imo 
edicto, se llama á los que se croan 
con derecho á los bienes do la Ca
pellanía laical. Real patronato de 
legos de Nuestra Señora de la Por
tería del lugar de Prado de la So-
moza, fundada por el Vicario que 
fué dol mismo D. Juan do Novoa, 
en treinta de Junio de mil setecien
tos setenta, con la pensión anual y 
perpetua y aniversario do doce mi
sas rezadas, prohibiendo que fuese 
colativa, llamando á su obtención 
y disfrute do sus bienes ¿ sus pa
rientes y á los que procedan l e g í t i 
mamente do Francisco, Juan y Ce
cilia Cañedo Cela, hermanos do Ca
talina su ama do gobierno, para que 
en el término do dos meses á contar 
desdo la publicación do esto tercer ; 

y últ imo llamamiento on la Gaceta j Convocatoria á oposicionesJMIU culirir 
de Madrid y BOLETÍN OKIOIAI. de la j oe}w y,&sí í di ZarmacMkos segmt-
provincia, comparezcan á deducir- ¡ 
le ante este Juzgado con los co- í 

I 
rrespondientes documentos juüt i - ' 
ficativos; bajo apercibimiento de 
que no será oido on esto juicio el j 
que no comparezca dentro del indi- . 
cado plazo,, habiéndose préscuüido ; 
hasta ahora alegando su derecho á ; 
los bienes, D. Manuel, D. Francisco ; 
y doña Josefa Murías Alba, vecinos j 
aquellos del mencionado pueblo de ¡ 
Prado y ésta dol Vallo do Finolledo, : 
como herederos testamentarios del ; 
segundo Capellán poseedor de dicho 
Real patronato de legos y capellanía 
laical D. Manuel Murías Cela, su tío 
paterno, y como viznietos y suce
sores do Juan Cela Cañedo, llama
dos por el fundador y Pedro AbeJhi 
Alva, vecino de Pobladura como 
descendiente legít imo do Francisco 
Cela Cañedo, hermano de Catalina 
Cela, pues así está acordado en pro
videncia de diez y nuevo del cor
riente. 

Dado en Villafranca del Ijie.rzo á 
veinte y ocho do Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Ni
casio Diaz Maroto.—Por su manda
do, Francisco Pol Ambascasas. 

D- Pedro Encinas, Juez do instruc
ción de Villafranca dol Bierzo y 
•".i partido. 

Por la presento requisitoria cito, 
Pav.o y emplazo á D. Alonso Ka-
:t!'.:n y D. Aquiles García, vecinos 
ii: rVrnn>:ancs, á D. Tomás Gnrdiel 
de 'i'rasoastro y á D. líaiao! Marli-
n..? -lúe lo e» do Chuno, v:'''a «lúa 

dos del cuerpo de Sanidad Militar. 

En cumplí miento do lo mandado 
por S. M. el Koy (Q. D. G.) en Real 
orden de 12 del actual, se convoca 
á oposiciones públicas para proveer 
ocho plazas do Fannaciuticos se
gundos del Cuerpo do Sanidad Mili
tar, con arreglo á lo dispuesto on la 
citada Real orden. 

En su consecuoncia, queda abier
ta la firma para dichas oposicioucs 
en la Secretaria de est.u Dirección, 
sita on la calle del Barquillo, n ú m e 
ro 10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oticina, desde 
el dia de la publicación do esta con
vocatoria en la Gacela d? Madrid. 
hasta las dos do la tardo dol dia 21 
do Abril próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades uli -
cíales del Reino, que por si ó-por 
medio de persona dobidatnoute au
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar legal
mente, para ser admitido;', á la í ir-

i ma, los circunstancias shjuioutoH: 
1 1." Que son españoles, ó están nu-
; tumlizados on España. 2.* Que no 
: Inm pasado do la edad do treinta 

años el dia on que soliciten la ad-
. misión on el concurso. 3." Que so 
: hallan en el pleno goce do los ricro-
: olios civiles y pol í t icos , y tiou do 
; inicua vida y costumbres. 4." ¡Iw: 

han obtenido el título de Doctor ó el 
do Licenciado on Farmacia en algn-
ua de las Universidades oficiales ri'd 
Ueiuo, ó tienen aprobados los ejur-
cicios necesarios para ello. Y ñ." (,iuo 
tienen la aptitud l'istca que so re
quiero para el servirio soltar. Jus-
Uticarán que son españ-los , y que 



no Lian pasado de la edad de treinta 
a ñ o s , coa copia legalmente testi
moniada de la partida de bautismo 
y eódula personal. Justificarán ha
berse naturalizado en España, y 
no haber pasado de los treinta 
años , con los correspondientes do
cumentos debidamente legalizados 
y su cédula personal. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y polít icos, y ser 
de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad mu
nicipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fechas 
posteriores ú la del presente edicto. 
Justificarán haber obtenido el grado 

. de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en aiguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, con co
pia del t í tulo , legalmente testimo
niada oteneraprobados los ejercicios 
necesarios para ello con certificado 
do la Universidad correspondiente. 
Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servi
cio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en cumpli
miento de orden de esta Dirección 
general, bajo la presidencia del Di 
rector del- Hospital Militar do Ma
drid, por dos Jefes ú Ofitialos Mé
dicos de los destinados en aquel es
tablecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier con
cepto se hallen sirviendo en el 
Ejército ó en la Marina, justificarán 
esta circunstancia con certificación 
librada por los Jefes superiores do 
quienes dependan. 

Los Doctores ó JJcencindos en 
Farmacia resálenles fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna untieipncion á 
los Directores-SubinspccLorcR de 
Sanidad Militar de las Capitanías 
generales do la Península ú Islas 
adyacentes instancia suficiente
mente documentada, dirigida á es
ta Dirección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso de oposi
ciones, serán condicionalmento in
cluidos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalraente de
berán ratificar en este Centro di
rectivo sü firma, antes del dia se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
llalla suficientemente docnmeiitada 
siempre que con ella se acompañen 
cu toda regla legalizados, los docu
mentos necesarias para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción h e d í a del certifi
cado de aptitud fisici. 

No serán admitidos i ¡as oposi
ciones los Doctores ó Licenciados re
sidentes fuera de Madrid cuyas ins
tancias no lleguen ¡í esta Dirección 

general antes do que espire el plazo 
seüalado para ¡a firma de las mis
mas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 28 de 
Marzo de 1883. La primera sesión 
pública del tribunal censor se veri
ficará en el Hospital Militar de esta 
plaza, á las ocho en punto de la 
mañana (leí dia 27 de Abril próximo. 

Madrid 20 de Marzo de' 1885.— 
Salamanca. 

REAL ACADEMIA 
ns 

CIENCIAS MORALESYPOLÍTICAS 

Programo, 
para los concursos ordinarios de 1886 
y 1887 que aire esla Seal Academia 

en cumplimiento de sus estatutos. 

CONCURSO PAHA EL AÑO 1886. 

Te?naprmcro. 

Comparación de la familia cristia
na con la familia pagana, conside
rando su organismo interno y su 
influencia en la moral, en la civili
zación del mundo y en la prosperi
dad de los Estados. 

Tema sepimdo. 

¿Conviane fomentar ó combatir 
la emigración? En el primer su
puesto, ciase de emigrantes que 
conviene salgan con preferencia del 
territorio, y para qué regiones debe 
procurárseles facilidades de trans
porte. ¿Ha de ser éste oficial, ó en
tregarse á la especulación privada? 

En el segundo supuesto ¿qué l i 
mitaciones pueden imponerse á la 
emigrac ión , que sean fácilmente 
realizables y compatibles con la l i 
bertad de locomoción? 

CONCURSO PARA El. ASo 1887. 

Tema primero. 

Concepto del Derecho s e g ú n la 
doctrina de Santo Tomás: influencia 
de esta doctrina en la const i tución y 
desarrollo do la ciencia del Derecho. 

l'ciíta segundo. 

Noticia histórica del desarrollo de 
la propiedad territorial y sus varias 
formas, desdo la invasión de España 
por los sarracenos hasta nuestros 
dias. 

En estos concursos se ohservarán 
las reglas siguientes: 

1." Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán 

una medalla de plata, dos mil qui
nientas pesetas en dinero y doscien
tos ejemplares de la edición acadé
mica de la obra. 

2. " La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los auto
res el t ítulo de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra m é 
rito extraordinario. 

3. " La Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
accessit & las obras que considere 
dignas, el cual consistirá en un di
ploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega al autor de doscientos 
ejemplares de ella. 

Se reserva asimismo el derecho 
de imprimir las obras á que adjudi
que premio ó accessit, aunque sus 
autores no se presenten ó los renun
cien. 

4. ' Las obras que hayan de op
tar á premio se señalarán con un 
lema y se remitirán al Secretario de 
la Academia, hasta las doce de la 
noche del 1.° de Octubre del año á 
que corresponda. Su extens ión no 
podrá exceder de la equivalente ú 
un libro de 500 páginas , impresas 
en planas de 37 lineas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas. 

5. " Los autores de las Memorias 
ú obias á que la Academia adjudi
que el premio ó accessit, conserva
rán la propiedad literaria de ellas. 

No se devolverá en n i n g ú n caso 
el ejemplar de las Memorias presen
tadas & concurso, aunque no obtu
vieren premio ni accessit. 

6. " Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva, y que en la 
parte interior contenga su firma y 
la expresión de su residencia. 

7. * Adjudicado el premioóíícceí-
sit, á cualquiera Memoria ú obra, 
se abrirá en Junta ordinaria el plie
go cerrado á que corresponda, inu
tilizando los demás en la Junta p ú 
blica general en que so haga la so
lemne adjudicación. 

8. ° A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
opongan otro distinto, no se otor
gará premio. Tampoco so dará á los 
que quebranten el anónimo. 

9. " Los AcadcmicoH do número 
no pueden aspirar á ninguno do los 
premios. 

Madrid 3 de Marzo de 1885.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana. Académico Secre
tario. 

La Academia so li¡illa establecida 
en la casa de los Lújanos, Plaza de 
la Villa mira. 2, principa!, Madrid. 
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